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TESTIMONIO EN RELACIÓN 

YO, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario del ilustre 
Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, a instancia de la 
sociedad “OIL TRUST 8, COMPANY, S.L.”, 

HAGO CONSTAR: 

1”.- Que el día 10 de Enero de 2010, con número 63 de 
protocolo, se otorgó ante el Notario de Madrid Don Inocencio 
Figaredo de la Mora escritura de Constitución de Sociedad Mercantil 

( de Responsabilidad Limitada, con la denominación “OIL TRUST 8 
COMPANY, S.L.”, con domicilio social en Madrid, calle Oquendo 
número 9, bajo derecha, y con número de identificación fiscal 
número B-83526400. 

2”.- Que en la mencionada escritura se encomienda 
inicialmente a un ADMINISTRADOR UNICO, y que para dicho cargo 
fue designado por tiempo indefinido DON BELTRAN ALVAREZ DE 
ESTRADA CREUS, que aceptó el cargo. 

Todo ello resulta de copia autorizada de la citada escritura de 
Constitución, que tengo a la vista, de la que testimonio en las partes 
solicitadas a instancia de la sociedad y sin que lo omitido por 
innecesario desvirtúe lo inserto. Dicha copia aparece inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al tomo 18437, libro 0, folio 73, sección 
8?, hoja M-320058, inscripción 12. - : 

Expido el presente testimonio en relación en Madrid a día 
catorce de diciembre de dos mil once, en este único folio de papel 
timbrado de uso notarial cuyo número consta en el anverso del 
mismo, y de cuyo contenido, yo el Notario, doy fe. 

Libro indicador: Sección 1: Asiento número 202. 

 



  

An) Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pals: España 

El presente documento público 

2.  Hasido firmado por D. Juan Romero-Girón 

Deleito 

Actuando en calidad de NOTARIO 
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CERTIFICADO 

Madrid 6.El 16. diciembre . 2011 

   

    

  
  

    
  

  

Don Valerio Pérez de Madrid y Palá. 
Firma delegada del Decano 

NOTARIA TRIOUSIMA CUARTA DE QUITO EN 

APUEAGIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
ia felecepla que ANTECEDE está conforme con 
el eriginal que fue presentado 
Sm y «Pojas e anzorirassorovsenrecsos: 
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